


2. Texto propuesto de proyecto de ley

PROYECTO DE LEY No. ;2S 2 ... DE 2022 

ESMERALDA 
SEN A D OR A

"POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA LA CREACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS TERRITORIALES DE ESTERILIZACIÓN 

Y ADOPCIÓN DE CANINOS Y FELINOS EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES." 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente ley tiene por objeto garantizar la creación e 

implementación de programas territoriales de esterilización y adopción de caninos 

y felinos en todos los departamentos, distritos y municipios del país. 

ARTÍCULO 2. Los Planes de Desarrollo Territorial de departamentos, municipios y 

distritos del país, deberán incluir y desarrollar un programa para la esterilización de 

animales de compañía de familias vulnerables y/o en condición de calle, como parte 

de una estrategia de salud pública y de preservación ambiental territorial. 

Parágrafo 1. El programa deberá contemplar la definición de metas, objetivos e 

indicadores asociados al número de animales a atender durante el periodo de 

implementación del Plan de Desarrollo respectivo. 

Parágrafo 2. Entiéndase como familias vulnerables aquellas clasificadas en los 

estratos 1 y 2, siempre que se garanticen en el hogar las condiciones de manejo 

postquirúrgico del animal a intervenir. 

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Salud y Protección Social, en un término de máximo 

seis (6) meses a partir de la promulgación de la presente ley, deberá expedir el 

protocolo de esterilización de caninos y felinos en condición de calle, el cual contará 

contar como mínimo con los siguientes componentes para cada especie: 

a) Determinación de edad mínima para esterilización.

b) Procedimiento de captura del animal a intervenir.

c) Proceso de evaluación prequirúrgica.
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